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Serám nucritorei fonoaot á i« ñ u t í s todoi 
loa ¡meblot del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ra importe loa que puedas, j supliendo 
per loe dewáa loi íondoa de l u respecÜTU 
proriaduj 

{ M Ordtm ét t é d* Stptítmtri dé /S4».) 

Be declara texto oficial, y auténtico el de l u 
dUposicionea oficiales, cualquiera que eea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serás 
Obligatorias en su cumplimiento; 

[Smpetior Decrtto ée 20 de Febrero de i8óa.) 

Parte militar 
Julio. 

SOBllRNO MIUTAB 
Sérvúio de Jtrl&sA para el 70 de 

de 1897. 
Parata:—Los Cuerpos de la gnerDictón; Presidio 

y Cárcel. Cazadores núao. 2—Jefe de ií»a: ei Te
niente Coronel del 70, D. Mariano Alberli,—Iwa^i-
naria: ctro de Cazadores túm. 10, D. Higinio Ros. 
Je/e para el reconocimiento de provisiones: e) Co* 
nüitdftcte dtl 72, D. Jusn Crcipo.—i?econo«Wc»ío 
de preso: Gabsliería 31, 4.o Q%\\Xkx*.~Eos'pital y 
provisiones: Cszsdorea rúm. 13, l.er OspHán.— 7i* 
gilancia de á pié: Artillería PIÉZI, 8.0 Teniente.— 
Vigilancia de clases: fíi miemo Cuerpo.—Música en 
la Luneta, cúm. 70. 

De órden de S. fe.—El Teniente Coronel Ssrgentt 
Mayor, Jeté £ . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 

E l Exorno, é XUmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, por acuerdo de fecha 6 del corriente, 
ha tenido a bien disponer que el dia 27 del 
presente mes é las diez en punto de su mañana 
se celebre en la Sección de Impuestos indirectos 
de esta Intendec cia general licitación pública para 
contratar por tiempo indeterminado el servicio de 
los fumaderos de anfión de las provincias de Bu 
lacan, Pampacga y Micdoro y con entera sujeción 
h\ pliego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado 3.o anfión de la misma 
Sección de Impuestos indirectos, 

Manial, 9 de Julio de 1897,—El Subintendente. 
r - P . O., J. Maurj . 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . L y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Ezomo. Sr. 
Alcalde Vice-Presídente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad se ba señalado el dia 5 de Agosto 
próximo á las diez de la mañana, para la adju« 
dioación en pública subasta de la contrata del 
suministro de materiales con destino á la con-
cervación y mejora de las vías públicas del tér^ 
mino municipal, con entera sujeción él los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas que 
insertados en la Gaceta núm. 187 del dia 8 del 
actual. 

El tipo para la subasta será en progresión des
cendente el de la cantidad de pfs. 1*80 por cada 
métro cúbico de piedra partida, e) de la de pfs. l'OO 
por metro cúbico de grava y el de la de pfs. 0 60 
por métro cúbico de arena, tierras y escombros. 

Los pliegos de l f s proposiciones para tomar 
parte en la licitación, deberá contener además 
de la carta de pago de depósito provisional, el 
documento que acredite la peraonalidsd del lioí~ 

4ador según está mandado y serám aulas las pro»* 

posiciones que faiteo á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe sea superior al tipo 
señalado. 

Manila, 5 de Julio de 1897.=B. Marzano. 

Habiendo terminado en ei mes de Mayo ú'timo, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos v prorrogados del Cernen* 
terio general de Ditao, respecto de los cadáveres 
que contienen tos miemos, cuyos nembres se reía* 
ciontn á continoacfóp, el litmo. Sr. Alcaide de esta 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido di»» 
poner que los interesados que desef n renovar el in» 
dicado arriendo lo verifiquen en ei plazo de ditz 
dias á contar deide ei S'gniente en que aparezca 
este anuncio en ia Gaceta oficial* en la inteligencia 
que de no hacerlo aif, serán desocupados los ni-
ches y depoiitados en el osario común los restos 
que contengan los soismor, podiendo los interesados 
recoger I&s lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de nn mes, contados desde el siguiente al 
del vencimiento del p'tzo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cemen
terio y ae venderán en conrierto público ingresando 
su importe en las Cajas del Municipio. 1 

Relación de los ilchos de adultos y párvulos com> 
piídos ios cinco tños y los prorrogados cumplidos 
los 3 y 5 a fies que han venc ido sus pUzo?. 

Adultos. 

5 Pa«Toquias 

Binondo 
Recoletos 

Dilao 
Idem 

Ermita 
Binondo 

Binondo 
Mftiate 
Qaiapo 

Idem 
Binondo 

o Parroquias 

T.s 

Ermita 
Catedral 

Idem 
Idem 
Idem 

140 
124 

S3 
! • } 

56 
32 
33 

129 
54 
5ü 
53 
56 

N.a 

N-s 

86 
95 

93 
92 

6 D a Casimira Obispo, 
tf. R. P. Fr. Ensebio 

A.iecza. 
O. Mariano Alcántara. 

» Esteban O a vi des. 
3 0.a Cármen Piñol. 

0. Acgal Rodríguez. 
6 > Nicolás Font. 
6 > Joté Mendfz. 

D.a Potenciana Eiguerra. 
8 D.a Antonio Pizarro. 
6 <>.a Macaría Villena. 

D. Jacinto Move tan. 
Párvulos 

Enrique Verdeja y Piñol. 
levita Enriquez 
•olores Marina Real 
Aiiejandró de León* 
Dolores Zaragoza. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

Parroquias T.s 

15 

73 

75 

60 

N.B 

D. Casto Ruste. 
» Salvador SSBX 
Aodico. 

> Bernabé GKa 
Carrasco. 

» Mande t Ro
sado. 

5 afios. 

Párvulos. 

P«rroaui*>8 

25 421 Adolfo Gambe. 
Manila, 6 de Julio de 1887.—Bernardino Marzano 

A L C A L D I A VIGE-PRESIDENGIA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Adelantadas las obras de alcantarillado en 
el antiguo cause del estero de Quietan y en 
el andea del estero de Sao Sebastian, esta 
Alcaldía cumpliendo acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, publica á continuación, las ordenan» 
zas municipales necesarias, para que los due
ños de* las ñacas colindantes por dichas vías, 
establezcan los acometimientos á los referidos 
alcantarillas, con sujeción á las reglas sfguieates: 

1. a Los inmuebles lindantes con el estero 
de Quietan, en la parte hoy cegada y con 
el de San Sebastian, en la que comprenden los 
andenes, se unirán á las canalizaciones subterrá
neas, que en ambos sitios ae construyen, oon 
un dren privado que recoja las aguas pluvia
les y las domésticas. 

2. a Se prohibe verter á él, residuos só 
lidos de cualquiera clase que sean, asi como 
los líquidos que por su naturaleza puedan causar 
perjuicios ea la alcantarilla. 

3. a No admitiéndose el vertido directo de 
las heces fecales á la alcantarilla, se recoge
rán en pozos de dilucióu, del tipo cMonres»,, 
que vier an á ella las aguas excedentes. 

4 a Estos pozos, se construirán con el mayor 
esmero, para que resulten impermeables y de 
la capacidad proporcionada al número de pers 
sonas que hayan de servirse de ellos, así por 
ejemplo: un pezo de TOO m.o cuad.o basta 
para el uso de i o personas. La profundidad 
no debe ser menor de 2'00 m.s colocando á l'SO 
por lo menop, el c.do del tubo de descarga. 

5. a Cuando se necesite dar á los pozos» 
mayores dimensiones de oinoo metros en lon^ 
gitud, por tres de latitud, ó saan 15 metros 
cuadrados, con lo que bastaría para 150 inc 
divíduos, se construirá más de un pozo, en 
vez de exceder aquellas, que se fijan coma 
límite. 

6. a Toda la caja del pozo quedará enterrada. 
El asolerado se harl con una capa de hormi
gón hadraúlico de O'SO, por lo menos, des
pués de consolidar el terreno, sí fuera nece
sario. Los muros podrán ser del mismo ma
terial 5 de mampostería revestida al interior,1 
con fábrica de ladrillo, que se guarnecerá coa 
mortero de dos partes de arena y una de 
cemento. La bóveda podrá ser de ladrillo d 
de hormigoa hidraúllco y en ella, se dejará 
nn registro, cubierto con una tapa de hierro 
ó con una losa; sobre la cual deben colocarse 
una capa de arcilla de 20 centímetros de es-* 
pesor y algunas baldosas, para protajarla. 
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7. a Los tubas de bajada de las heces, se 
encorvarán ligeramente, para que despidan los 
productos qae conduzcan, y se sumergirán en 
en el agua, como el tubo de desahogo, unos 
diez ceotímetros. 

8. a Las cañerías interiores, se construirán 
oon tubos de fundición ó de hierro soldado, 
unidos de modo que las juntas rtsulteu im
permeables á los líquidos y á los gases. Todas 
estas cañerías se reuoirán en una general de 
doce centímetros de diámetro, la caal empsil-
inará con el sifón de pié, de quince centí
metros que debe colocarse al exterior de la 
finca, é inmediato al muro de la calle. Este 
aparato disooaector debe tener, por lo menos 
siete ceiiticnetros de inmersión, constituyendo 
cierre hidráulico y llevará una rejilla para im-" 
pedir el paso á los sólidos. 

9. a Los sifones verceráa á la alcantarilla 
por tubos de fundición de quince centimetros 
de diámetro. 

Ls« aguas de lluvia deben penetrar en eŝ  
tos tubos por fuera del sifón, para lo cual 
se recogerán en canales y bijadas, con las 
correspondientes rejillas, reuniéndolas en un pe
queño oaíío ó tagea, b«*jo la acera. 

10. Tanto el sifón de pie como su acome
timiento k la alcantarilla, los pondrán en obra 
operarios del Municipio por cuenta de los due
ños de las fincas; debiendo, estos, indicar de 
antemano, el punto en que ha de penetrar 
en sus predios la cañería. 

11. Quedan prohibidas las cunetas ó desagües 
al descubierto y todos los demás que exis* 
tan en las calles á que este bando se refiere: 
asi coíno el vertido directo á las mismas, de 
las aguas procedentes de las cubiertas y azo
teas. Los p'.zos negros filtrantes se cegarán, 
sustituyéndolos por otros de las condiciones ante
dichas, y los herméticos de limpieza periódica, 
que se hallen en buen estado, se reformarán 
con arreglo á las mismas. 

12. Antes de entrar en uso estos accesos 
rios, asi como los drenes interiores, serán re
conocidos por loa agentes del Municipio, Los 
Infractores á lo prevenido en este bando, in
currirán en multa de cinco á veinticinco pesos 
y se procederá judicialmente contra los que 
resistan al pago de las obras de acometimiento 
á que se refiere la regla 10.a 3 

Manila, 8 de Julio de 1897.—Eugenio del Saz' 
Orozco, 

INTERVENCION G R A L . DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por d presenta anoncio se cita llama y em* 
plaza é ios Sres. que á continuación se expresan 6 
á sus apoderados en esta Capital i fin de que com
parezcan en este Centro a n coger los faUos abso-
lotaribs qus cada uno le corresponde remitido! por 
el Tribunal de Cuentas del Reino á esta Dependen
cia debiendo efictuar su presentación en el impro
rrogable plazo de 30 dias á contar desde eita f¿cha. 

A. 
D. Angel Cenjor, Administrador de Cagayan: Don 

'Angel 1 fante, Id. de Z smboacg»: D. Antonio Ba-
cerra. Id. de Balacaü: D. Antonio Mico, Id. de Ba^ 
-tangas: D. Aurelíano Fonf, U , de la Isabela de 
Luzon. 

C. 
D. Camilo Lasala. Subdelegado de Negros Occl 

dental: D. Cários Aldanese, Administrador de Cebú: 
D. Oárlos Rodrigutz, Id. de Oavite: D. Cayetano 
Vázquez, Subdelegado de Cavite. 

D. 
D, Dcmicgo Gijon, Subdelegado de Davao; D. Dio' 

nisio López, Adminiitrador de Batangas. 
£. 

D. Emeterb Diez Administrador de liocos Norte» 
'D . Enrique Castellvi, Id. de Tarlac: D, Enrique 
García, 11. da Aatiqoe: D Enrique Puig, Subdê  
legado de Hocos Siir: D. Bnrique Fcga, Adminis-
.trador de Unión: D. Enrique Víllacampa, Id. de 
Cagayan: D. Enrique Zippino, SubdeUgaco de Cebtí: 
Dj Esteban López, Admldítrador de Antíque: Don 

Eugenio Vera, Alminiitrador da Oag^yan: D. Eva-
ritto R. Mendieta, Id. de Oaiamianes. 

F. 
D. Faustino L^tatú, Almiastrador de Albay: Don 

Francitco Aguado, A i ministrador de Manila: DJQ 
Francisco Arias, Id. de Cavite: O. Francisco L^to, 
Subdelegado da Csbú: D Francisco Rojano, Admi
nistrador de Cavite: D. Francisco Víla, Id' de Po* 
Uok. 

G. 
D. Garardo Rodríguez, Subdelegado de Hocos SÜP 

J. 
D. José Alvarfz, Admiointrador da Bitangas: Don 

José L'obregal, Id, de la Iiabela de Luzon: D. José 
ManUila, Id . de la Isabela de Luzon: D. José Ma« 
rm González, Id. de Galamiaues. D, Joié M a Ro
mero, Id. de lloiio: D. José Marina, Id. de Oavao: 
D- José PadrifUn, Subdelegado de la Isabela de 
Basilan: D. José Tomíiset, Administrador de Davao: 
D. Juan CÍOO, Id. de 2Umt>o*ng*; 9. Juan Oom n, 
id. de Cagüyao: D. Joan Gírela, Id. de llo-Io: Doa 
Juan León, Id. de Capiz: D Juan Saldaña, ld.de 
Cebú; e u a • ^ h i aop tairo^isoq 1 

oqli k tomqaa m káaqcli. 05.1*9 ssilaiipa f aolia 
D. L^opo'do M)la, Subdelegado de la Laguna: 

O. Luis L i p z, Adm níiírador da Cipiz: D. Lu s 
Pastor, Sub leí-gado da Ja Isabela de Luzon. 

D Manuel Eípinosa, íSubd'lagado de llocos Sur; 
D. Manusi Lihora, Aiministrador de Hoüo: D. Ma-
nuei Méndez, 11. de Carnariaes Nortt: D. Mariano 
Valí jo, Id.de I oilo: D. Mariano Galiana, Subde
legado de liocos Noíte:|D. Migual Rodr guez, Id. da 
Iioiio. 

p. 
D. Pf-b'o Gomases, Subdelegado de la Isabela de 

Luzón: D Pedro Farcandez, Aiministrador de Capiz, 

D. Ramón Rayes, Administrador da Cabü: D. Ri
cardo A vartz, id. de Cebú. 

S. 
D. Segundo Al^arez, Adnoíaistradbr de Manila: 

D. Serafín Cfico. id, de Albav. 
T. 

D. Tiburoio Noñsz, Administrador de Z^mboaoga. 
•ü^ íns ' J oDa?!3,'r(jt> l i s ; ofwíssíí tr * n s i s b ^ í / p • yl^ív- I 

D. Urbano Alvarez, Aim'nistrador de Masbate y 
Ticao: D. Ursino Rey, id. de Camarines Norte. 

V. 
D V.cónte Bermudes, Administrador de Cavite: 

D. Vicente Barnaber, id de Cavite: Vicente 
Soliveres, Id. de la Isabela de Luz6n. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—P. O. Enrique 
Pintó. 3 

ESCUELA DE AGRICULTURA 
Dirección. 

LTURA DE MA MANILA 

Vacantes once plazas de alumnos obraros en la 
Sección de Capataces de la Escuela de Agricultura 
de esta Capital, el lltmo. Sr. Director general de 
Administración civil, se ha servido autorizar con 
fecha 7 del corriente mes, la publicación de la 
presente convocatoria para el ingresos de los mis
mos, oon sujeción á las prescripciones del Re
glamento aprobado por Beal Decreto de 26 de 
Agosto de IStfS. 

En su och^ecuencia, las condiciones de admisión 
de alumnos obreros en la Escuela de Agricultura 
de Manila, serán las siguientes: 

1. a Los aspirantes dirijan las solicitudes al Di
rector de la Escuela de Agricultura de Manila, 
acompañadas de los documentos siguientes: 

Certifiosción ficaltatlva en la que acrediten ser 
de complexión sana y robusta. 

Partida de bautismo del interesado. 
Certificación de buena vida y costumbre y de 

hallarse dedicado á las labores del campo, ex
pedida por el R. Cura Párroco del pueblo en 
donde resida. 

2. a Para ser admitido en la Sección de Capas 
taces, como alumno obrero de la misma, es nece
sario hallarse comprendido en la edad de 20 á 30 
años, saber leer y escribir y las cuatro reglas 
fundamentales de la aritmética, cuyos conocimiem 
tos se acreditarán mediante ezámen. 

3. a Las solicitudes se admitirán todos loa dias 
no íeitivos hasta el 31, del actual desde las ocho 

á las doce de la mañana, en las rfiaínas da la, 
Escuela de Agricultura, calle del P. Faura (Ermita). 

4 a En el día 2 de Agosto próximo, se fij^rí 
en un cuadro, en la expresada oficina, la relación 
de alumnos admitidos á exímea, así como el dia 
hora y local en q ic deberán presentarse para sus 
ídr el mismo. 

5. a Si resultara mayor númaro de aspirantes 
aprobados qua e' da plazis vacantes, serán ad« 
mitidos, si ail lo desean, sin percibir haber al
guno con iguales obligaciones que los demás alumr 
nos, y con el derecho de ocupar las vacantes que 
resulten dentro del primer curso por el órden que 
determine la Junta de Profesores según su apU% 
cación y aproveihamiento. 

6. a Los alumnos obreros de la Sección de 
Capataces, permanecerán tres años en la Escuela 
y terminada la enseñsnza con aproveohamisito, 
se les expedirá la certificación de sufioiencia oon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7.o del R^al 
Decreto de creación de la Escuela. 

7. a Duranta su permanencia en el Estableci
miento, disprutarán el jornal que les corresponda 
según la cantidad consignada en el presupuesto 
general de gastos para esta atención. 

Manila, 9 de Julio de 1897.—El Director de 
la Escuela, Manuel del Busto. 

ADMINISTdACTON PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DB SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Mes de Jumo de 1897. 

Relación de las cantidades recaudadas como l i 
mosna para este Santo Hospital ea el mas de 
la fecha. 

Nombres de ¡os bienhechores. Pesos Cénts. 

Recibido de D. Juan Tuason. . 10'00 
Id. de D.a Trinidad viuda de Zobel. 16' 00 
I d . de un bienhechor. . 6 '00 
Id. de D.a Nicolasa Santiago. . 10'00 
Id . de id. Apolooia Cabarrubias . 12(00 
Id . de una bienhechora. . 25* 00 
Id . de otra id . . l 'OO 
Id. del Banco Hongkong, por giro 

telegráfico de un bienhechor residente 
en Lóndres. . 500*00 

I d . de la Compañía general de Ta* 
bacos de Filipinas su asignación de Junio, 20( 00 

Id. de los cepillos de la portaría. . 10' 67 

Total. 609' 67 

Manila, 30 de Junio de 1897.—El Adminis
trador, Gregorio S. Giner. 

B A L i N C E DE «LA ELECTRICISTA» 
en 30 de Abril de 1897, 

Adivo. • 
Acci .nss ea cartera. 
Inuuebles. 
Mobrimo. 

ÍN-cesarns. pfs. 25030 >) 
Depósito. . { V o W i o . / . 5^325 ¿j 
Fábrica, 
Línea, 
Cuentas de material. 
C ĵa. 
Varios deudores. 
Cuentas de gastos. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Dafios y fuero». 
Negocio de iostalaciones. 
Depositantes de acciones. 
Varios acreedores. 
Producción. 

pfs. 122.175* » 
54.6i6'3r 

i .962ío6 
82.325' » 

281 036991 
181 225*48 
Ó2.?87 24 

254*45 
17.395 80 
23 582*29 

Total. . . . pfs. 826.860 59 

pfs. 500.000' » 
3 604^5» 

71'60 
2 i 3 í i a 

82.325* » 
205 843,96 

34 802-27 
TV tal. pfs. 826.860 59 

S. E. ü O.—Manila, 30 de Abril de 
Contador, J. Borrí.—V.o B.o, El Adaddstraáor, 
Fe ez. 

E l 
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«IRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Fl Iltmo. Sr. Director gaaeral por aoaerdo 
43 28 del acta&l, ha tañido á bien disponer 
íoe el día 30 de Julio próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Jaüta de conciertos de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Bengaet, 
l.er concierto público y simultáneo para arren
dar por un trieoio el arbitrio de la Matanza 
y limpieza de refea de dicho distrito bajo 
el tipo en progresión ascendente de setenta y 
ocho pesos y cincuenta céntimos (pfa. 78*50) 
durante el trienio ó sean de veinticeis pesos 
dieciseis céntimos y cinco octavos (pfa. 26£16 5{.) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación «e inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
tita en la casa núm. 1 de la calle del Ar-
aobispo esqaina á la plaza de Morlones en In* 
tramuros a laa diez en punto del citado día. 
Los que deseen optar en el referido concierto 
podrán presentar sus proposioionea extendidas .ea 
papel del eeiío 10.o acompañando precisamente 
por separado el dooumento de garantía corres 
pondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1897 — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 
Miego de^condiciones para sacar á concierto pú-

biico el arriendo del arbitrio de la matanza y 
liempieza de resee en las provincias de 4.a clase 
de este Archipiélago, reformado con arreglo á 
las prescripciones de la Real órden Eúm. 454, 
de 14 de Junio de 1877, y aprobado por Real 
órden nuca. 409, íecha 4 de Mayo de 1880. 

1.a Se arrienda en concierto público por el 
término de tres años el arbitrio de la matanza y 
limpieza tde reses del distrito de Benóuet bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de pfa. 2646 5i 
anuales ó sean pfs. 78'50 durante el trienio. 

2.a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
ante la junta de concierto de la Dirección general 
de Administración civil y la subalterna de la ex-

11 de Julio de 1897 

3. a La licitación se verificará por pliegos ce-
trados, y las propoaicionea qne se hegan se ajus
tarán precisamente á la forma y conceptos del 
modelo que se bserta á continuación, en la inte
ligencia de que serán desechadas laa que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. a .,0 se admitirá como licitador persona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, 
quo entregará en el acto al Sr. Presidente de la 
Junta, haber cor^signado, respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general 6 en la 
Administraoión de Hacienda pública de la pro* 
viooia en que simultáneamente se celebre el cen
arte la suma de pfs. 3'92 4 i equivalente al 
cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se reaiisa. Dicho dooumento se devolverá á 
ios licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
aido admitidas, terminado el acto del remate, y 
«e retendrá el que pertenezca á la proposición 
aceptada, que endosará su autor á favor de la 
•Dirección general de Administración civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, dará 
principió el acto del concierto y no se admitirá 
«aplicación ni observación alguna que lo inte-
irumpa. Dorante los quince minutos siguientes, 
los licitadores entregarán al Sr, Presidente los 
Pbegos de propqaicióa cerrados y rubricados, los 
cuales se númerarán por el órden que se reciban 
7 después de entregados no podrán retirarse bajo 
Protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince, minutos señalados 
Pwa la tecepcióu de pliegos se procederá á la 
apertura de ios mismo», por el órden de su nu
meración; se leerán en alta voz: tomará nota de 

todoi ellos el Secretario se rpitirá la publican 
oión para la inteligencia de losconcurrentes, cada 
vez que 1m pliego faere abieio, y se adjudicará 
provision'almaRté el remate a mejor possor en 
tanto sé' decreta por auíoridsc' competente la ad
judicación definitiva. 

7. a Sí resultasen dos ó más proposioionas 
iguales, se procederá en el acó, y por espacio de 
diez minutos á nueva licitción oral entre los 
autores de las mismas y trscurrido dicho tér
mino se adjudicará el remat al mejor postor. 

En el caso de que los lioiadores da que trata 
el párrafo anterior se negam á mejorar sus pro-
poaioionea, se adjudicará el sr vicio al autor del 
pliego que se encuentre señlado con el número 
ordinal más bajo. 

Sijresultaie la misma igualdd eutre las proposi
ciones presentadas en esta (apital y la provincia 
!a nueva licitación oral tedrá efecto anta la 
junta "de conciertos el dia y hora que se se
ñale y anuncie con la debda anticipación. El 
licitador ó licitadores de k provincia podrán 
concurrir & este acto personalueate ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que, ai así no lo 
verifican, renuncian su derecb. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de 
los cinco dias siguientes al ie la adjudicación 
del servicio, la fianza correspndiente, cuyo va
lor será igual al diez por cimto del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese laa 
condiciones que deba llenar ¡ara el otorgamiento 
del contrato mutuo que debjrá celebrarse entre 
el Jefe del distrito y del paticular que se en
cargue del servicio ó impidúre qne este tenga 
efecto en el término de diez tías, contados desde 
el siguiente al en que se noifíque la aprobacióa 
del remate, se tendrá por reícindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematmte, con arreglo al 
art. 5.0 del Real decreto de 27 de Febrero da 
1852, Loa efectos de esta dejlaración serán: l .o 
que se celebre nuevo remate bajo iguales con 
diciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segunda: 2.0 que satisfaga 
también aquel los perjuicios cue hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para ca-
brír estas responsabilidades e le retendrá siem* 
pre la garantía del concierto aún se pondrá em* 
bargarle bienes h^sta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzase. No presen
tándose proposic ón admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio pox cuanta de la admi
nistración á | perjuicio del prmer rematante. 

10. F l contrato se entenderá priacipiado desde 
el dia siguiente al en que S3 oomuaiqueal con
tratista la órden al efecto pe: el jefe de la pro-* 
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del ariendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bascantes 
á juicio de la Dirección de Administración civil 
lo motivasen. 

11. La cantidad en qne se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por meses anticipados 

12. El contratista que dejare de ingresar la 
mensualidad anticipadas, dentro de los primeros 
quince dias en qne deba verificarlo, incurrirá 
en la multa de cien pesos, £1 importe de dicha 
multa, así come la cantidad á que ascienda 
la mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual 
será repuesta en el improrrogable plazo de quince 
dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el art, 5.o del Real decreto an* 
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito ©n la cláusula anterior, el jefe de la pro 
vincia suspenderá desde luego de sus funciones 
al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por administración, 
¿ j L a demora ó falta de cumplimiento á estas diípo-

I «ioioces implicará responsabilidad para el jefe de 

la provincia que la Direcoidn general de Admínia-
traoión civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados ea la tariía que 8« 
acompaña, bajo la multa de dies pesos por pri -
mera ve2, y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la res
cisión del contrato, que producirá todas las 
con secuencias de que se hace mérito en la cláu* 
gula 12. 

15. E i obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que 00reprende su arriendo 
mataderos ó camarines, provistos del personal 
y útiles necesarios para la matanza y limpieza 
de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en ú t tos 
sitios que los designados al eíaoto por el contra
tista. 

Se autoriza sin embargo la matansi en easaa 
particulares para el consamo de sus propios 
dueños, prévlo avito y pago aloontratUta dé los 
derechos prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á es e artículo se oonside* 
rarán como matanzas olaudestinas, y loa que los 
llevan á cabo, además de págar dobles derechc® 
al contratista, inourriráa eu la multíi de cinoo pe
sos por la primera vez, diez por la segunda, y 
tercera infracaión se castigará con veinte seis 
pesos da multa y pérdida de la res. que el jefe 
de íá provincia destinará á los Establecimiaatoís 
de Baseficencía ó Cárceles públicas. 

17. La espedición de papeletas que Justifiquen 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos 
la verificará el contratista ea recibos talonario» 
impresos y filiados, que se rubricarán por el jefe 
d é l a provincia, y se sellarán sobre el talón de 
manera que al cortarlo se d vida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el 
contratista para una sola persoaa, padiendo'con-
teüer todas las reses quo aquella m%te diaria^ 
ménta para el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregar! ea el Gbbierno 
de ía provincia los libros de papeletas talonadas, 
tau pronto oonu haya espedido las doseieatai de 
que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo talativo 
á la matanza de carabaos y reses |vaounas, á lo 
que previene| las disposicioaes comprendidas en 
eí cap. 3.0 del reglemeato para la marcación, 
venta y matanza del ganada mayor, aprobado por 
Real órden de 19 do Agosta de 1862 mandada 
cumplir por superior Decreto de 20 de Noviem
bre siguiente^ y publicado ea la Gacstct núm, 27S 
de 3 de Diciembre del mismo año, 

21 . No se permite matar res alguna ouya 
propiedad ó legitima procedencia no se acredite 
por el interesado con el documento de que tratan 
los parráfos l.o y 2.o del a r t Lo, cap. i .o 
Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de 
pesos, no podrá impedir que se maten reses en 
todos los pueblos de la comprehensión de su con* 
traía, con tal que se sujeten los matadores á 
las condiciones estobleoidas en este pliego y abo* 
nen los derechos de la tariía. 

23. El contratista está obligado á conservar 
en el mayor aseo los matadores ó eamarines des
tinados á la matanza, así como á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato que le oomunique 
la autoridad, siempre que no estén ea contraven
ción con las cláusalas de este contrato, en cuyo 
caso podrá presentar en la forma legal lo que á 
su derecho convenga, 

24. La autoridad de la provincia, los go 
bernadorcillos y ministros de justicia de los pue-
blos, harán respetar al contratista como represen 
tante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios puedan necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto á cuyo efecto le entregará 
la autoridad provincial una copia certificada d« 
estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia^ dei m e é ^ 
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qtte juzgue mé» convenieote y oportuno, cuidará 
¿ e á»T & esta pliego de coadiciones toda la pu
blicidad necesaria, á fin de que por nadie ee 
alegue ignoracoia respeto de su contenido, y re^ 
•olverá acerca de las dudas que losoite su in-
te i j je tac i ín y en cuantas reolamaoiores se in-

t^rpoQgaa^ 
26. La Administración se reserva el derecho 

de proicgar este contrato por especio de seis 
meses, si a*i convinieie á sus intereses, ó de 
rescindirle, prévia la indemnización que marcan 

3as leyes. 
27. M contratista es la personal legal y di-

jectftmente obligada al cumplimiento de su con
trato. Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar 

*el seTTÍeio, pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno 
son los subarrendatarios, y que de todos los 

^perjuicios que por tal subarriendo pudiera resul
tar al arbitrio, terá responsable única y direc-
lamente el contratista. Los subarrendatarios, que» 
dan BDjetcs al fuero común, por que la Admi-
nistraclóB considera su contrato como una ob l i 
gación particular y de interés puramente privado. 
Eu ®i caso de que el contratista, en todo ó en 

aparte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 
cuenta inmediatamente al jefe de la provincia» 
acompsflaitdo nno relación nominal de ellos y 
solicitará lo» respectivos títulos de que deberán 

28. Los gastos de la Inserción en la Gaceta 
de este plifgo de condiciones los que se originen 

mm el otorgamiento del contrato m u t u o así como 
¡los de rec&udscfón del arbitrio y expedición de t i -
~ tnlos serán de cuenta del rematante. 

| i 29. Según lo dispuesto en el art. 12 dei c i -
^ tado Real decreto de 27 de Febrero de 1852,103 
~costratos do esta especie no fe someterán ó jui-
«10 srbiirel, resolviéndose cuantas coestionos pue^ 
é*n suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos, por la vía contenciosa admi» 
mistrativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista que-
h dará rescindido este contrato, á no ser que los 

herederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones 
^estipuladas en el miimo prévio otorgamiento del 
contrato correspendiente. 

MMÜSSI, 30 de ¿unió de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

Jarifa de derechos á la que ba de sujetarse el 
cuntratiita para la recaudación del arbitrio de 
la l a a t ó E s a j limpieza de reses en las provine 
®;aa de coarta clase. 

Por cada res vacnia ó carabao, pfs. 1*00 
jror cada cerdo. > 0*25 
Por cada carnero. . > O'SO 

lia» pieles astas y pezoñas de l&s reses muertas 
|uedarán á beneñcio de sus dueños, sin que el 
SQííSratista ni la Administración tengan derecho 
ILÚS que al ptreibo de las cantidades que ante* 
t o r m e n t e «o señalan. 

Md33ila3 30 de Junio de 1897.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Cláusula adicional. 
Si duraste el ejercicio de U contrata se apro

bara por ci Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
«; ndioioiis» pera eite eeivicio, se reserva la Ad» 
ministración el derecho de acordar con el con-
i r a t i s t a él suevo tipo anual oel arriendo y la 
a p i i c b c i é o de la nueva tarifa bajo la garantía del 
soDtir&to o torgado y fianza que corresponda, y sino 
resoltára aeaerdo entre ambas panes quedará 
rescindido eí contrato sin que el contratista tenga 
derecho á ir^iemniasoióa alguna. 

Maniia., SO da Junio de 1897 — E l Jefe de la 
SeociéD db Gobernación, Ricardo Di»z. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don a , i vecino de N . ofrece lomar á su 

*$&*SBP» «1 término de tres años, el arriendo 

de los derechos de la matanza y limpieza de reses 
del distrito de Beguet por la cantidad de . . . 
(pfs. . . , ) anuale ó seso . . . pesos durante 
el trienio y con enera sujeción al pliego de con
diciones publicado m el núm. . . . de la Gaceta 
del dia . . . de qtb me he enterado debidamente. 

Acompaña por parado el documento que acre
dita haber depositáo en . . . . la cantidad de 
pfs. 3'92 4[. 

Fecha y ¿rma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obraaVíS-Q ta Junta provinesai de Ho-Uo 

segóa telacíooes r e n í l d e s por el Pr Bidente de á i -
sha Junta en 10 de )ctuhre de 1894. 

Pub/o de Otón 

Nombres de ios intereado*. Nombrei de loa intere»»dot 

D Agastin B&landra 
Bemardino Uon 
Benedicta Javel 
Baltason Pesesíon 
Bautista Británico 

O. Bartasar Rosal 
Basilio Meienoe 
Cayetana Salinas 
Carlos Set 
Ciriaca Ano 

{Se continuará,) 

Edictos 
Por providencia ditada ca el dia de hoy por el 

Sr. juez de Paz de ;ste juzgado de Intramuros se 
acordó la publicación por medio de la Gaceta ofi
cia1 del fallo dictade en el juicio verbal civil sobre 
cobro de honorarios seguido por el Licenciado Don 
Feipe Calderón conta D. Fernando Casti lo y San 
Pedro cuyo tenor és lo siguiente: 

Sentenc a . » £ n los Estrados del juzgado de Paz 
de Intramuros á 5 d Mayo de 1897 el Sr. D. Emi
lio Oíavarria juez f opietar o del mismo habiendo 
visto 'y examinado d presente ju ció verbal civil 
sustanc!ando en ausemia y rebeldía por D. Feipe 
G. Calderón contra D. Fernando Casti lo y S. Pe
dro sobre cobro de honorarios.» 10 Sesu'tando que 
en 22 del mes pnximo pasado entablo demanda 
verbal contra D. Fernando < ast'Po y S. Pedro ve» 
ciño de Laspiñas sebre cobro de 195 pesos y 12 
céntimos por honoraios dei \ mismo como L etrado 
que dirigió varios asintos del demandado y en v r« 
tud ce dicha demanca se señaló la ceebración del 
juicio para el dia p del propio mes de Abril ci
tando á las partes ec debida forma.—2.0 Resu tando 
que el dia y hora <eñ< lados para el acto del juicio 
solo se p osentó e' cemandante D. Fe ipe Calderón 
y por iii incompare íncia dei demandado se celebró 
e1 ac ó que e mte:esado !ns:stió en su reclamación 
presentando minuta j documer»tGs comprobativos de 
su demanda pidiendo al juzgado que condene á su 
demanda pidiendo al juzgado que condene á su de
mandado en ausencia y rebeld a al pago de la can
tidad reclamada y cestas del ju cio.—3.0 Resultando 
que el demandante al entablar su demanda pidió por 
medio de otro si er la papeleta de demanda el 
embarg > preventivo ds varias partidas de terreno cuya 
capacidad y linderos se e presan en dicha papeleta 
bajo su cuenta riesgo y responsabilidad que a efecto 
fueron embargados y depositados con arreglo a de 
recho y cuyo procecimiento p dió el nteresado que 
lo se ha ratificado.~4 o Rusultando que en la suŝ . 
tandación de este juicio se han guardado los pro
cedimientos legales. -1. o Considerando que citado el 
demandado en debida forma con entrega de la co-
p a de la papeleta de demanda y correspondente 
cédula en la que se le apercibió de tener por 
confezo en el juicio caso de no concurr r opor
tunamente en el acto y no habiendo apersonado el 
demandado á e te uzgado apesar de os apercibí-, 
meatos que se 'e hzo y por ministerio de ia Ley 
procede tener por confeso a enjuiciado á la cantidad 
enjuiciad y condenarle en su virtud al pago de la 
misma con las costas de este juicio,—2.0 Consi
derando que la ratificación del embargo preventivo 
se halla con arreglo á derecho.—Visto el artícu'o 
712 y 1.400 de ia Ley de Enjuiciamiento civil y 
méritos de lo actuado.—Fallo que debo condenar y 
condeno al demandado D. Fernando Castillo a1 pago 
de ia cantidad de 195 pesos y 12 céntimos en ausen
cia y rebeldía y en lâ  costas de este juicio Y se 
ratifica el embargo preventivo practicado en este jui
cio i instancia dei demandante coa arreg o i derecho 
Á ios efectos de la ejecución de este faUo. Asi de

finitivamente juzgando lo pronuncio mando y firmo... 
esEmilio Oíavarria. 

Y para los efectos que procedan en el juicio de su 
razón se hace esta publ cación con Visto Bueno del 
Sr. Juez en Manila. 6 de Ju io de 1897.—El actuav 
rio, P. S., Valentin Ignacio.«V.o B.o, Oavarr a. 

¿¿.jes 

Don; Mariano Suete Santos Capitán municipal inte»., 
riño del pueblo de Lf.spíñas provincia de Man I4 

^ que de serlo y estar en el ejerció de sus fun. 
clones de que yo el Secretario nombrado doy fé. 
Para hacer pago á las cantidades adeudad»1, s po» 

el impuesto de Salinas y en virtud de la providen-
dia d ctada en el expediente de su razón conforme 
á lo preseptuado en el art. 90 de la instrucc ón. 
de contabilidad de íonde s ocales se saca 4 venta por ] 
segunua vez en pública subasta los seis tablas Sa i« 
nares embargados á D Máximo Rodríguez ubicado» 
en el sto de Pulanlupa Dapdap de esta compren. 
ción rebajando el tercio del ya mencionado hbaluo 
de 150 peso - en que se halla just preciado dicho 
saünar advirtiendo que el da 15 del mes entrante 
se verificara el remate en los estrados de este Tribu
nal á favor del mejor postor que cubra por o me-
nos las dos terceras partes advirtiéndo igualmente 
que los licitadores cons gnarán en el acto el diez pot 
ciento del valor de la venta como estatuye las leyes 
v gentes 

Dado en la casa Tribunal munic pal de Laspiflaa 
á 26 de Junio de 1896—Manuel Suete Santos.— 
Por mandado del Sr. Capitán municipal interino, Bal-
tazar Lagala. 

Don Ramón Despujol y Sabater i er Teniente de Infanterfc, 
juez instructor de Capitanía General de este distrito y en U 
causa seguida á ELginio Fulgencio por rebelión. 
Ignorándose el actual paradero de dicho individuo y á fué 

de que llegue á su conocimiento el sobreseimiento provisional 
de la citad» causa he dispuesto en diligeacia de este dia se 
remita al Director de la Gaceta de Manila testimonio de la 
espresada resolución que copiada á la letra dice así.—Exce-
lentísimo Sr.—No extiendo motiros suficientes para ser ira* 
tado como rao del delito que se persigue el procesado Higi* 
nio Fulgencio de León visto el núm. 2.0 artículo 538 del Có> 
digo de justicia militar procede el sobreseimiento provisional de 
lo actuado que volverá á su juez instructor para las diligencias 
de cumplimiento extracción del testimonio á que se refiere eí 
número 12 articule 28 del Código de jusricia militar y i o i -
malidadea de estadística poniendo desde luego al procesad» 
en libertad si yo no lo estuviese.—V. E. no obstante acordará.— 1 
Manila, 4 de Julio de 1897.—Excmo. ár.—Nicolás de la Peña — 
Eubricado.—Hay un sello que dice.=Auditoria de Guerra Fi« 
lipinos.—-Maniia, 10 de Julio de 1897.—Conforme con el anterior 
dictámen sobreséase provisionalmente la presente causa.¿-Para enm-
plimiento y demás qua^se espresan vuelva al Instructor i.er Teniente 
de Infantería D'.n Ramón Despujo .—Fernando Frimo de Rivera. 
—Rubricado.-=-Hay un sello que dice.-aCapitanía General de 
Filipinas.—Estado Mayor. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado Higinia 
Fulgencio. 

Dado en Manila á 8 de Julio de 1897.—Ramón Despujol. 

Don José Royo Hurtado 2.0 Teniente del Cuerpo de Carabú 
ñeros y Jaez instructor de la sumaria contra el fogonero dr
ía Laacha de vapor de dicho Cuerpo de Carabineros Quintín 
Rojas García por la falta grave de I.a deserción simple. 

Por este 2.0 edicto cito llamo y emplazo al citado fogo» i 
ñero para que en el térmmo de 10 días á partir del de la 
inserción de este en la Gaceta de Manila se presente en este 
juzgado sito en el Cuartel de Carabineros para responder 1 
cargos j de no hacerlo incurrirá en los perjuicios correspondientes. 

Por tanto encargo á todas las autoridades tanto civiles como 
militares de tengan en caso de ser habido al citado fogonero 
Quintín Rojas García y lo remitan en clase de preso á esta 
juzgado á mi disposición á cuyo fin se inserían á continnecióa 
sus señas personales edad 31 afios estatura I metro 626 mi* 
límetros pelo negro cejas al pelo ojos meiadoi nariz chata barbt 
lampiña boca regular y color moreno. 

Dado en Manila á 6 de Julio de 1897.—José Boyo: 

Don Francisco Hernández Perea Capitán del Regimiento de Línea 
Joló núm. 73 y Juez instructor del expediente que se sigue 
contra el soldado de este Regimiento Cipriano Nadado Nanea 
y dos más por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Cipriano' 
Nadado Nanea soldado ds este Regimiento hijo de Antonio f 
de Marcelina natural de Madalage provincia de Cápiz distrito 
Militar de Filipinas edad cuando empezó á servir 18 años i t 
meses y 16 dias de 1 metro 550 milímetros sus señas pelo ne« 
gro cejas idem ojos idem nariz chata barba nada boca regular 
color moreno frente regular aire natural producción buena tuvo 
entrada en caja ea 5 de Agosto de 1S89 para que en eí 
término de 30 dias á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Giceta oficial de Manila comparezca en 
el cuartel ds la Luneta y á mi disposición ó á la de 1* 
autoridad más próximo al pun o en que recida para responder 
á los cargos qwe le resultan en dicho expediente bajo aperci* 
bimiento que de no compa.ecer en el referido plazo será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto-
y requiero á todas las autoridades así civiles como militares t 
a los agentes de la policía jndicial parí que nvac iqann activad 
diligencias en busca de dicho soldado y caso de ser habidC 
lo remitan en calidad de preso con las s^gutiondes convenieató* 
•1 coartel de la Leneta de esta Capital y í mi disposición poeff 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 6 de Julio de 1897.-—Francuco Herniadeti 
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